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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

62 MADRID

CONTRATACIÓN

Distrito de Chamartín

Resolución de 1 de marzo de 2018, de la coordinadora del Distrito de Chamartín, por
la que se hace pública la formalización del contrato de servicios número 300/2017/01690,
denominado “Colonias urbanas en Semana Santa, verano y Navidad para menores en se-
guimiento social del Distrito de Chamartín”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid. Distrito de Chamartín.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Servicios Sociales.
c) Número de expediente: 300/20162017/01690.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: el presente contrato tiene por objeto la contratación para

la organización y desarrollo de colonias urbanas de Semana Santa, verano y Na-
vidad para menores en situación de riesgo de exclusión social del Distrito de
Chamartín.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: pluralidad de criterios.
d) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID y “perfil del contratante” el 17 de noviembre de 2017.
4. Presupuesto base de licitación:
a) Valor estimado: 299.200,00 euros, IVA excluido.
b) Presupuesto base de licitación: 149.600,00 euros, IVA excluido.
c) Presupuesto total: 164.560,00 euros (IVA incluido del 10 por 100).
5. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 6 de febrero de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 28 de febrero de 2018.
c) Contratista: Asociación para el Desarrollo y la Promoción Social, ADESPRO.
d) Importe: 129.880,00 euros, exento de IVA.
Madrid, a 1 de marzo de 2018.—La coordinadora del Distrito de Chamartín, María

Teresa Camarero García.
(02/7.829/18)
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